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OIL

Trimestre. . • . 18 	 Trimestre. . . . 21%
Seis meses. . 	 30 	 Seis meses, . . 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 100 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50

Id. id. de los años anteriores a los dös últimos. 2'00
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadaml pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA Ptas.

DELEGACION DE HACIENDA 	 PROVINCIA DE CORO OBA

Jardin 	
Huerta riego de noria 	
Huerta riego de noria 	
Cereal de regadío 	
Era 	
Cereal . 	
Cereal 	
Cereal 	
Cereal 	
Olivar. 	
Olivar 	
Olivar. 	
Olivar 	
Olivar. 	
Olivar  . 
Olivar con cereal 	
Viña 	
Viña 	
Viña 	
Almendral 	
Arboles de ribera. 	
Pastizal 	
Monte bajo 	
Improductivos, etc 	
Vías de comunicación, etc 	

SHil[10 DE 1111113I113 irf L 13011[1i1111111111

Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su distrib,ción
mino municipal de NUEVA CAPTEYA aprobado por la Jefatura
del Servivicio como resultado de la Revisión del Catrastro.

Ayuntamientos
CORDOBA
Núm. 3.666

CONVOCATORIA
Vacantes dos plazas de Mozos Vle

primera del Laboratorio Municipal
de Análisis de Alimentos y Prepa-
ración de Vacunas de este Excelen-
tísimo Ayuntamiento, anejo a la
Farmacia Municipal, dotadas en pre-
supuesto con jornal diario de 15'50

Córdoba 22 de septiembre de 1949.- El . Ingeniero Jefe Provincial, An-
tonio 0. Pedraza.

CULTIVOS

NUMERO 3.56-1

TOTAL

Unica 	 933 	 0	 68 	 39

t a 	933	 4	 42 	 98
2.° 	 469 	 23 	 67 	 08

Unica 	 418 	 2	 85 	 00
Unica 	 230 	 3	 82 	 28

1.° 	 230 	 11 	 30 	 93
2.a 	169 	 121 	 23 	 44
3.a 	129 	 361 	 02 	 79
4 • ' 	 88 	 32 	 76 	 06
1.a 	656 	 31 	 97 	 35
2.'a 	536	 91 	 52 	 78
3.a . 	 456 	 151 	 54 	 03
4.a 	335	 746 	 55 	 07
5.° 	 174 	 2,827 	 68	 04
6.a 	94	 920 	 49 	 79

Unica 	 129 	 9	 50 	 70
i.a 	 1.066 	 8	 64 	 00
2.° 	 679 	 17 	 79 	 i6
3.a 	293 	 71 	 74 	 22

Unica 	 93	 0	 25 	 00
Unica 	 163 	 1 	 73	 06
Unica 	 7	 3	 52 	 00
Unica 	 8	 0 	 50 	 00

	

- 	 67 	 11 	 07
- 	 - 	 90 	 77 	 28

Clases

pesetas, y acordado por la Comisión
Municipal Permanente, en sesión
de 3 del pasado mes de agosto, que
se provean por concurso, previo
examen de aptitud, conforme a las
disposiciones legales en vigor y
acuerdos municipales, se. convoca
el mismo eón arreglo a las - sig,uien-
tes bases:

Primera.-do que el número dc
plazas a proveer no alcanza el ne tres
no son de aplicación los preceptos
de la, Ley de 17 de julio de 1947, en
orden a porcentajes entre excomba-

Liquido
imponible

-
Pesetas Hectáreas 	 Areas

5.603 	 12 	 50

SUPERFICIES

en el tér-
provincial

Centiáreas-

1.0-Las Leyes obligarán en la Península, o
0.4centes, Canarias y territorios de Africa suje-

äwislación peninsular, a los veinte días de su
, .ción, 

si en ellas no se dispusiere otra cosa.

tiende hecha la promulgación el día en que
. laInserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

2.°-La ignorancia de las leyes no excusa
niento.

45,„10 3.'-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
&pusieren lo contrarío.- (Código civil vigente).

laleyes, 
órdenes y anuncios que se mande publicar

bg0IETINES OFICIALES se han de remitir al
• dor de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ikazditores de los mencionados periódicos.

400.26de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

COrda_

ICh

indu,

dia 2e
de au

:Juzga.
Pri*

I lac2.

Itpar2,

e hea

en lor.

p ido ;¡

Firtu:

fatti ra de Minas

- Núm. exp. 10.418

Núni.. 3.583.

Nonio Ortiz Molina, Ingeniero

lidel Distrito Minero de Cór-

il

to saber: Que por don Juan
3)0órnez, vecino de Villanueya
kdoba, se ha presentado en es-
ande Minas, instancia fecha
abril de 1949, solicitando el
de investigación para la mi-

•:zsominada Eugenia, de mineral
k713, 3110 en el termino de Villa-
sdeCórdcba, parare denomina-

-"...ss5Itioletos, con una extensión
tilda' de 20 pertenencias y que
ido cum p limentado lo dispues-

Jlosanartados t.°. 2. y 3.° del
Ni de la Ley de Minas de 19 de
de 1944, se admite dicha 5°4-
ki0 Id siguiente designación:

;t:drci por punto de partida, el
iü un pozo llamado Pozo
cerca los Ivlajolzios, encla-

'1en el centro de la finca descri--
.4111 el cual se medirán 100 me-
u dirección Norte 18° Oeste co-

v"do la primera estaca.
a 2 . en dirección E. 18° N.,

leeos.
't9..a a 3. 1 en dirección S. 18° E.,

a 4 . a en dirección 0. 18° S.,
4/meirc

'051 en dirección N. 18° 0.,

que

e:indiereneccieiörrnaEla.s18:eiN

ni.e,

"i[eos; quedando así cerrado

rn ro 

:::: e ubispsoliciiictaa e
dans'est

de acuerdo con lo orde-
.120e1 articulo 12 de la citada
i*ru que en. término de 30 días,

DuUCII. SUS reclamaciones
se crean con derecho para

.4,0ba 22 de septiembre de
Ingeniero ;efe, A. Ortiz.

tientes y circunstancias de índole
militar en Jos aspirantes, por lo que
el concurso habrá* verificarse sin
el carácter de restringido y • si en li-
bre concurrencia de solicitantes.- .

Segunda.-Requiriéndose para Fl

desempefio de las dos plazas objeto
de provisión, conocimientos e,spe-
cides .de aptitud( y capacitación,
sólo podrán concursarlas quienes
además de los requisitos de carác-
ter general determinados en la base
tercera, acrediten doeumeatahnentri
haber . .desempeñado destino seme-
jante en Laboratorio de Análisis.

Tercera.-Todos. los aspirantes
habrán de reunir a más de la cuali-
dad de español y el requisito exigi-
do en la base' anterior: a) Tener •
cumplida la edad de diez y ocho
arios sin exceder de cuarenta y cin-
co, ambos extremos el . día que. fina-
lice el -plazo dé admisión de instan-
ciaS; b) No padecer defecto físico
que le imposibilité para el ejercicio
del cargo; c)- Carecer de anteceden-
tes penales; d) Observar buena con-
ducta; y e) Ser persona de induda-
ble .adhesión al Movimiento Nacio-
nal y a las ideas representadas por
éste.

Cuarta.-Durante el- plazo de un
mes, contado a partir . -del anuncio
de la convocatoria en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia y dentro de
las horas de oficina, podrán los as-
pirantes presentar sus solicitudes en
_Al Negociado de Registro de la Se-
cretaría Municipal, dirigidas _al se-
ñor Alcalde Presidentg del Excelen-
tísimo Ayuntamiento, debidamente
ireintegradas y acompañando los
documentos 'Siguientes:

a) Documento acreditativo de
que el concursante ha desempeñado.
destino en Laboratorio de Análisis.

b) Partida de nacimiento .
e) Certificado de antecedentes

penales.
d) Certificación de buena con-

ducta expedida por la Alcaldía de la
residencia del solicitante.

e) Certificado de adhesión al.
Movimiento Nacional; y 	 •

Cuantas 	 esli-

men pertinentes aceptar acreditati-
vas de mkritos que posean. .

Quirite,.-Lós aspirantes admiti-
dos al concurso; antes dei examen
de aptitud, serán reconocidos facul- •

ialivarnente para v-reditar quP lii
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Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.- Las entidades municipales abonaran.

en primer termino. al Notario que. en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado. ,y abonarán igualmente
los derechos de inseezión de los anunciossn los perla;
dicos, cuidando de reintegrarse del remitante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuest6 en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. - No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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BOLETIN OFICIAL

„Extracté de los acuerdos adoptados
. por la Comisión Municipal Per-

., irnanente. de este Ilustre Ayunta -
1 miento, durante - el pasado mes de
julio Ñi.ié formula el Secretario
accidental qua ilOs suscribe, en
eumpliiniento Y a los efectos pre-
venidbs en el articulo 65 de la
Ley 1,VImPlQiiial.

Sesión - ordinaria del día 2
No pido lleyarge a efecto por no

er EiStinto alguno que someter a
su conicirnientp y ;deliberación.

Seeión qrdinazja ;del día 9
Se celebra en primera convocato-

Aoria) bajo la presidencia del señor
-aider --don -Agus-tn-- Aranda Ro -

."- rnerP- 	 ;

Se aprueba' el acta.'-de-14. Anterior,
y  se adoptaron los siguiente acuer-

Se concede en propiedad una
fi 	 hfi temente-

rio Municipal, _previo el pagö de
un solo plazo_ ealfaeceo de esta
ciudad don Jual 'iöre Prieto Varó.
También fué .abbrdadó conceder en

propiedad; M.ra paréela> de terreno
ei el Ce.,p2enterio municipal y pre-
-1/to 1k un solo plazo al vecino
de e '` don Juan A. Maldo-
nado ö.aler.a.

Se aprueba un expediente instruí-
d'o a m'AM". de instancia suscrito
por don Amadeo Walter-Call para
efectuar obras en la casa sin núme-
ro de la calle Membrilla.

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 3.648

Do'n Ignacio Medina Palomo, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
.de esta villa.
Hago saber: Que recibido de la

Administración de Propiedades y
--Contribución Territorial, el Apéndice
•de la Riqueza Rústica de este térmi-
no, que ha de servir de base para
la confección de los documentos
cobratorios para el d 110 1950, queda
-expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por el plazo
de ocho dfas, para ser examinado
.y presentar contra el Mismo las re-
clamaciones oportunas.

Villanueva del Duque, 26 de sep-
..tiembre de 1949. - Ignacio Medina.

Lo que se hace púbiíco para gene-
ral conocimiento.

Posadas ' 27 de septiembre de
1949.- P.Rossi Reyes.

VILLAFRANCA

Núm. 3.445
Como Alcalde de esta villa de Villa-

franca de Córdoba.
Hago saber: Que terminado el

padrón al Registro Fiscal de edificios
y solares de este término, para el
cobro de dicha Contribución en el
próximo año de 1950, queda ex-
puesto al público en la Secretaría
municipal, por término de 8 días há-
biles, contados desde el siguiente al
en que aparezca inserto este anun-
cio en el BOLET1N OFICIAL de la
Provincia, durante cuyo plazo podrá
ser examinado por los contribuyen-
tes y presentar las reclamaciones
que crean procedentes.

Villafranca de Cordoba a 27 de
septiembre de 1949.-El Alcalde
Francisco Castro,

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.111

poseen enfermedad infecto-conUi-
giosa ni (Hect() lisie() alguno que

les imposibilite para el ejercicio dei
Ca rgO.

Sexta.—Transcurrido el plazo de
un mes señalado en la base cuarta
para • la presentación de documen-
tos, se reunirá el_ Tipunal para*
examen de-las instandias' presenta:
das, otorgándose un plazo de oelni
días._a partir de la notificación at
interesado, Para.76i-Fijifitä-r le -dIlii-
inentación aquellos • aspirantes
quienes- falte algún requisito.

Séptima.—En concepto de dere •
chos de examen ende aspirante
abimará ingresándola en :la Caja
Munieipal. la suma (le veinticinco
pese ta s.

.Octava.—rfra nscurri do el plazo
de dos meses. a partir do la publi-
cación de convocato ria, en el. t30-
LETIN OFICIAL,de In provincia, se
señalará fecha para cl comienzo de
la prueba de aptitu d . consistente en
dos ejercicios, el primero escrito y,
oral ,,práctico el segundo. siendo am-
bos ejercici(n. el i mina I orior..

El - ejercicio- e-scrito, que será
igual para todos los aspirantes;
córisiStira en-. êscribur al dictado-,
práctica de -operaCiones fundamen-
tales de aritmética.- relativas a nú-•
meros enterös ...y:Sistema:al-tétrico

otörgäncloSe ,e1 plazo,,máximo
he una horaipara. el desarrollo d 91

Pjerciei o eeimpleto.
El 'ejercició:Inritl-práctico : qu;e; ten-

drã tigar en •loglocales del Labo-
tatterie de Análisis •aríej« . -a. , la Far_,
-meta: municipal, se verificará «In-
testándo • el-aspirante, :durante una
hbranbén como. Máximo a dos
teea.s- satadoS a la suerte por aquel
de .--entl'e flos diez quei eonstituyen,, el
progletra que. se insta ì: la. base
-t'intima Al:estar; convocaturla,, etee-
fijando ieireon,timación . ..präcticas
que . de le ,indiqueizt

tenlas.i: desarrollados „;teórica-..
mente, 	 ;

miembro,, ç. Tri-
b nnalo-io ter goffiá 4e,, gr10 ,Itsdiez-P1411-
toe,,,.por ,ltt,totalidad:del primer
efoiop<giendo;.indispeniable.--qug
aspirante alcange ,.ung, media erg-
meticaltdß rigco'llnki..1tQs, • P.4 2-'1, apro
betlablti 9t.

•,E.P;'./.. 	 ilbral-prál;tico
Puntuará; 	 lat . raismebiforma, nece-
sitando también el aspirante alcan-
zar .tnaidia . de . cinço ._ para
aprobado.
Zitaf . surna de los,iPuntosnobtenidos
pbr_ottßs 4-spir,apt-es- aprohadae
ambos ! gjereleios,, •,eter:Irtingrá; el
orden" ,21.o ,prefeencia ;papa,. la prpyi -

sie 	 no„,;pdiéndose
cubrir masique las 5111:961,e_i9
convocatoria, •, annl,ievando, !..‘estiltara
3Mer 	 agpWalate,:u4probados.

19§1>,434111e3
que pudieran ,;sAme:entla.a .:elifi-
.9aciqpAs .cletiOivq5, los méritos de
.toda.,Indole cine aporten los soKi-
tantes.

Undécinta iLös temas ;para el
ejercicio segundo. oral-pi;4Ctied, se-. 	 .
rán :

Laboratorios de 4álisis.—
cuidados que requiere,14,lin-tpiieza
de los localgs.—DenorninziCión' del
materia,' . ;de uso más cOrriente en
estos laboratorios. 	 •

..2. Mesas de laboratorio,---Pin-
tado.cpifinico de las mesas .der made-

-Cuidados que requiere la con-
servación y limpieza de las mesas
du laboratorio.
3 Limpieza de material de vi-

drio. tanto niteVo comö usado.—Lu-
brificantes para llaves de vidrio.

14. Cuidados que requieren lit

conservación , y limpieza de- balan-
zas, granatori os y balanzas de pre-
cisión.

5. Procedimientos, para quitar
las manchas más corrientes en las
blusas, palios, etc., utilizados en los
laboratorios.,

6._,Çuidados que requiere la lim-
pieza,. de: los 'fraseos reactivos y
cl isOlakiones colorantes —Barniza-
do de etiquetas.

dados
-

que requiere. sir limpieza.
e. Esterilización de material

vidrio: - 	.	 .
9. Desinfección -del material usa-

chi en el Laborat6iio
.10; - envases , para reCogida de

mueStras de distintos alimentos.
¡Córdoba. 28 ';kle •setiembre

1949.--- .-E1 Presidente del Tribunal.
Rafael ' Cruz Conde.

CORDOBA

Núm. 3.579

De conformidad con lo PreeeP--
tundo en las vigentes Ordenanzas
municipales se hace público, que
por don Francisco Rueda Serrano
se Ata la,41,14çes..aria auto-
rilaCi&n: pala  i tkthen el núme-
ro doce de la Carrera de la Fuen-
santa, un motor.,t,t,eléctrico de un

pla-
4144 a leal af 7efi n • 14. :•.efeilide ea„.

to4ó.4 atfitglfá. 	 con 'elida
instalación se puedan pgriudicnr.
se res advierte que durante -Lpr I.

 (de_ diez días contados , desde et
siguiente al que el presente apa7
rezca inserto( en el ,EOLETIN
etAt-erritr-Prmintiar-Ptreierrr:Pre
ducir 	 reclamagionee que a su
derecho convengan en la forma
e•stabIecida . 	 debidattiente''I'azo-
tW.s.

chiba '$'-eintiif,os de etiePi -
hie 3 e Imili,ovectentos Ictie.enla V

Älcaldß- AlfOnsiti Cruz

m . 3.658

El Alcalde de Posadas, paCe,,saber:
Que confecionados losládrones

matrícula detlosvehiculcts motor
medänicb e,(Tstentee'en +1-i4érrnino,
sujetl3s äl peo deçlmltribii'ciörn de
Uscy CoemnogV-de Itaedustiial
y clEtiorneryiO, papa el prtó49Ao efer-
cicioide , 1950-; sé imuncid dk:público
guaba :exore- sedal docinritkitos se
encti@ntran 	 irlaiiiftest4 sik la Se-

meja Pe Me Aysintami*Onft9,1durnn-,!. 	 , 	 •
te l*quinceFOrimeos dids Oel próxi-
mo nnesde optubrçfflara 'me puedan
ser ecarninäklos tkir cunntos lo de-

-- -;
seen . y !presentar,r891,ám:aciones du-
ranle la !segunda quIncena de rncn-
ck10 TIM.

Lo'kfue se hace Oäblico para ge ne-
tal conocimiento.
---P6Sadzi-S--a -21 de septieffibíre -de
1949. — Fi r ni di ilqgible.

uNim. 3.644

EJ Alcalde de esta Y,lifa de Posadas
doba), hace saber:

,Queconfeecionados los documen-
tos ccIra todos de la Riquezasi rlrba-
na de este término Municipal para el
próximb ejercicio de 1950, quedan
I os :mismos expuestos: al; público por
titrniiio de Ocho días häbiles eh 'la
Secretaría de este Ayuntamiento, a
efectos de reclamaciones.

acuerdoS adoptados por la Crde este Ilust
miento, durante el pasadore bitil:,.

(son aprobados los exixav

fueron aprobadas

Permanente 	
-stmoocissa

r 	

it.

junio.
También

rna

rior sesión, y se adoptaron 

esant,

Sesión

ysiönfaocit,du irnaas i.ia, del din 'pa lo ir le>cuentas 	 1

na, bajo la presidencia del sr. Al.calé daopnr o Abagduas tí
 el 

Aacrtaarudlae IR

I

Se celebra en primera con16

met

! Se acuerda declarar fiesta loa,

CgicilitouulPLimlejaahaaisccntleice.pdsoaaamlanctii.uenunieföodrnrdeeinslocserP:iu'toedsetsolu.scelAerillatl°a'reGuia:

eral y las reparaciones necesti.rias en la Casa 'Cuartel.

dia Civil, interesando el til anqu,general

los días 6 .y 8 Edeelq.i.uaage(ois:toeudlepbtiiddmae:es:::
tercero de la

enterada cíe - una disposición &ti
Dirección General de Adminisk-
ción Local, . convocando conc
para proveer en propiedad Jefaturas
apareciendo entre ellas la vaca
do Sección e Intervenciones e
Fondos Provinciales y Municiphli,
correspondiente a la Intervencik
de Fondos de este Ayuntamiento.

Se aprueba, un expediente inste
do a virtud de instancia suscrita.
por don Rafael Toro Fuillerat alai.
licitud de permito para efeclan•
obras en la casa numero 6de laca.
Ile San Cristóbal.

Sesión ordinaria del día 23

No pudo celebrarse por no hale
asunto alguno de que dar CIMA ,

la Comisión Municipal Permanenl.

Sesión ordinaria del día 33

Se celebra en primera convoca/o .
na bajo la presidencia .del Sr.
de don Agustín Aranda Romero.

Se aprueba el acta de la anterisr

ydosse 	 .': adoptaron los siguientes acur

Se aprueba un acta suscrita pée

el Primer Teniente de Alcalde (Islt.

Rafael Aragón y Carrillo de'Albor-

hoz y el Aparejador de Obras muni.

cipales de recepción definitivo e'

las obras ejecutadas por el col
tista don Pascual Bercbez Valle, a

la salida de la Fuente Nueva,Inill

su enlace con la carretera de tont

ro a Puente Genil, según subad.

adjudicada en su día. 	 •

José NLorales F1'811CO.

facStoun 
probadas

rasa
	 cue. 	 varias' 

y Secretario accidental delad11.01:

;Ayuntamiento de esta Ciad
Certifico: Que el precedente 

50.

tracto de acuerdos fué aprobad

pot la Comisión ,mun icipal Per*.

nente de este Ilustre Ayunlaillieat':
le 	 (11

en sesión celebrada el día 13

actual.
Y para que conste-Y se8.451»

al Excmo. Sr. ütobünador:CivLi 	 1.)(iiiel

GraFIsCulAPLubditi7la róyciópni.ennoiea el. i3x(

	

)pi

10.} 	 e
presente certificación. -que .1'

Sr. Alcalde y sello y firmo 
ei .

lar de la Frontera e 17- de ag o. ìod

°We:1949.—J oSé• Morales.---Visto 

buen .

El Alcalde, Agustín 
Arapcia.
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1,1 Z O A D O s
MONTORO

Núm. 3.670

D I
 Fernando Rubiales Poblacio,-

ul¡les, Juez de Primerco Instancia

'de esta_ ciudad de Montoro y su

partido.Hago saber: Que en este Juzga-

do tratnitan autos ejecutivos por
el procedimiento sumario de , la

1,4 Hipotecaria, a, instancia 'de do-

11 Concepción Fernández del Río,
doña María Juana y doña Asunción
sanuas 

Canales y doña María do-
ea Teresa y don Francisco Skintias
Caitasveras, la 'segunda asistida de
e esposo don Antonio Cañas-
s'eras Calleja y las .ctiarta y quinta
de los suyos respectivos don- An-
imo Benítez Lora y don Antonio
Pozuelo Millán, contra doña Ana'
Coroiiado Priego, autos en los'
9e. por proveido de hoy, se ha
zcordado sacar - a. pública subasta

,par primera vez-y . por , el tipo fijado
di la escritura, que lo fité -, el de
iteinta mil pesetas, la finco. si-

,
Una. suerte de olivar que r-aclica

e la sierra. de este termino, - pago
del Charco del Novillo, sitio del
Mosquil, nombrada La Estampa, de
abitla de diez hectáreas, treinta y
euatro áreas y once centiáreas, con
[hit noventa y Cinco olivos; linda
al Norte, con propiedades de . Jua-
na Coronado Firnia y con las pose-

de Belloteros altos y bajos;
con olivos de don Antonio

la Bastida y FernándeZ y don.
Evaristo García de Vinuesa; al Es..

de Juana Coronado Fimia y al
Oeste, los de 'don: 'Francisco León
t:aiiasveras.
Pare elacto del remate se ha
dIaliido el día veintinueve de oc-

tutrej, próximo, a las once horas,
Ea la Sala Audiencia, de este Juz-
gado, bajo las condiciones siguien-

Primera.. No se admitirán pos-
lura3..que sean inferiores al tipo
apresado.
segunda. Les autos y la certi-

ficación del 'Registro están de ma-
rilsto en Secretaría: entendiendo-
:e•que todo licitador acepta como
balde la titulación, y que las
negus o gravámenes anteriores • y
VI preferentes, si 'os hubiere, al
(. 11ito del actor continuarán sub -
sistenles, entendiéndose que el re-
palme los acepta y queda subro-
gid o en la responsabilidad de los

SiAlOS n destinarse a su .extin-
1611 el precio del remate. 	 -
Tercera. Pare tomar parte en

fi acto, deberán- los licitadores
Lalsignar eevia.mente en la mesa
'I Juzgado, á en el -Establecimien-lo destinado -al efecto, una cantidad
hl por lo menos al diez por
'lea la - del tipo, sin cuyo requisito
") ..erán admitidos.
,Dad o en Montoro a veinticuatro
kt iaptiembre de mil
(renta 	

novecientos
k ..„, • Y mteVe.---fernando. • Ru-nees -2E 1 	-„„,JeClebtir 7l0 - Leopoldodreo . 	. 

Nún". 3.671
'Fernando Rubiales 	 Pobia°¡°-Jez de Primera Instancia,e esta ciudad de Montoro y suPartido.

llago saber: Que en este <luz -se tramitan autos ejecutivos
Dieedimiento -S'Urna-Vio de 'laHipotecaria. a instanda de -do

ha Concepción Fernández del Río,
doña María 'Juana y doña Asun-
ción Santías Canales y doña María,
doña Teresa, y den Francisco San-
tías nCariasveras, la segunda asisti-
da -de su esposo don '5Antonio Ca-
riasveras Calleja y la cuarta y quin-
ta de- los suyos respectivoS clon An-
tonio Benítez Lara y don Antonio
Pozuelo Milián, contra D. a Ana Co-
ronado Priego, como tutora e hija de
don Juan José Corona.deb Carpinte-
ro, autos en los que, por proveido
de hoy, se ha acordado . sacar a pú-
blica subasta, por primera vez y
por el tipo fijado en la escritura,
que luego se deterniinará, las fin-
cas especialmente hipotecadas si-
guientes :

Primera. Una suerte de olivar
que radica 'en la sierra de este tér-
mino, pago del Charco del Novillh,
sitio El Mosquil, conocida por
Rincón de las Zahurdas, de cabida
de noventa y seis áreas y cuarentä
y ocho centiáreas, con cien «olivos
y dos posturas; linda al Norte, ra-
sos de la pose-Sión de Cañada Ca-
ballero; al Este, la casa lagar que
se describirá .' con el úmero .siete
y al Sur y Oeste -olivos de doña
Francisca Cano Canales.

!Segunda. Una 1-tialina aceitena,
caserío y cuadra, situada en la sie-
rra de este término, pago del Char-
co del Novillo, sitio de Cariada Ca-
ballero, cuya superficie no consta.,
y linda por sus cuatro vientos con.
la posesión de este -nombre o sean
olivos de este caudal.

Tercera. Una. suerte de olivar-
en esta sierra, pago del Charco del
Novillo y sitio El Mosquil,,.conocide '
por Cañada Caballero, de cabida.
aproximada • de dos- hectáreas, cua-
renta y cuatro áreas y sesenta y
cuatro centiáreas, con doscientos.
diez olivos, un acebuche, algunos
chaparros; dos ciruelos, dos higue-
ras de hoja. y varias chumbas, por-
ción de álamos pequerios.,"cuatro
almendros y parte dé vallado al
costado Levante; linda, al Norte, -con
olivos de este caudal; al Este, de
doña María Josefa Cañas Alcalá.; al
-Sur, los de esta misma señora, los
de Juana María Coronado y Juan
José García Coronado y al Oeste.
con el arroyo del Mosquil.

Cuarta.. Otra suerte de olivar
en la misma sierra, pago y sitio de
la anterior, de cabida cl2- tres hec-
láreas treinta y una áreas y treinta
y seis centiáreas, con -trescientos
sesenta y un olivos próximamente,
varios chaparros, acebuches y pe-
rales; linda al Norte, olivos .de
Juana María Coronado Carpintero;
al Este, con el arroyo del Mosquil
y olivos de María Josefa. Cañas Al-
calá; al Sur, los de don Manuel Ga-
rijo e Isasa y los de los herederos
de don Andre del Prado, y al Oes-
te con la, carretera : que -desde Villa
del Río conduce a Cardefía y olivos
de los herederos de. don Andrés del
Prado.

t,Quita. Otra suerte 'de Olivar
en. la misitiei sierra, pa,gO
conocida por -suerte' del Huerto de
Cegada 7 Caballero, . de cabida de
cuatro hectáreas, ochenta .y . cuatro
áreas y noventa y . cinco centiáreas,
t on cuatrocientos noventa olivos.
once posturas, veinticuatro • plaz8s,
algunos chaparros y chumbas, cua-
renta - álamos blancos y un huerto
junto al molino con nueve olivos
incluidois en los anteriores, parte
del vallado propio -al Oeste y me-
dianero al Oeste; linda al Norte
con olivos de este caudal; al 'Este.
los de Francisco León eariasveras

y las paredes del molino y caserío;
al Sur, olivos de los. herederos de
Juan Coronado Carpintero y Oeste
con el camino que por aquel sitio
conduce a, Villa del Río.

Sexta. Otra Suerte qe olivar que.
radica en los Mismos, sierra , pago
y sitio, paraje denominado Cariada
Caballero, Conocida por suerte del
Chaparral, de cabida de seis . hec-
táreas,. veinticuatro- áreas y cin-
cuenta y cinco centiáreas, con seis -
cientos treinta y cuatro Olivos,

atieincoi, posturas, cuarenta phi -
zas. cinco acebuches y porción de
chaparros interpolados, Seis cirue-
los, algunos garullos, tres higueras,
diecinueve álamos blancos, dos pe-
rales, varias chumbas, una era para
sacar grano, un pequeño manchón
de chaparros, parte de vallado pro-
pio al Oeste y medianero al Norte
y Este, encontrándose dentró de
esta finca el pozo del molino, al
cual , es anejo. Linda al Norte, tie-
rra calma • de Francisco Fresco
Mazueas y olivos de este caudal;
al Este y Sur, otros también de
este" caudal y al Oeste con el camino'
que por aquel sitio conduce a Villa.
del Río.

4Septim .a. Una casa lagar en
esta sierra, pago del Charco del
Novillo. sitio del M:osquil, la cual
mide catorce metros de frente por
ocho y medio de fondo. siéndole
anejo un huerto que hay a su iz-
quierda entrando. con cabida de
una hectárea. diecisiete áreas y
treinta y tres centiáreas con no-
venta, y seis olivos; linda todo
Norte con los rasos de Cariada Ca-
ballero; al Sur. olivos de Juana
'Coronado Carpintero; al Este, 'cOn

la 'Carretera de Villanueva del Du-
que y 'al Oeste con olivos de este
caudal y Francisca Cano Canales.

Octava. Y otra suerte de olivar
en los Mismios sierra y pago, sitio
de la Batanera, .conoeida por Rin-,
cón de los Pininos, de cabidai de
una hectárea, once áreas y cincuen-
ta y ocho centiáreas; , - con eiente
veinticuatro olivos, dos plazas, un
chaparro. un fresno pequeño, cerca
propia al • *Norte y medianera al
Este; linda, al Norte con el callejón
de la Venta del Charco; al -Este oli-
vos -del Conde de • Robledo; Sur de
Juana Coronado y Oeste de Fran
cisea Coronado Carpintero.

Para el acto del remate 'se ha se,-
halado el día veintinueve de octubre
próximo, a,. las doce_ horas, en la
Sala 'Audiencia de este, Juzgado, be--
jo las condiciones siguientes:

Primera.—No se ädmitirán pos-
turas que sean inferiores al tipo
antes -indicado, 'que le es así: para
la ,primera . linea, mil quinientas pe-
seta.s; para la segunda, siete . mil
destientas; para ,la 'tercera, tres 'mil;
para la cuarta, tinco mil quinien-
tas;. para la _quinta, siete mil 'dos-
cientas: . para la sexta, nueVe...Mil
ochocientas' fittra la 'SéPtiiiig,rfcros.
setecientaS y ptu'a la octaVa.
seiscientas pesetas.'

. :Segiinda'..;1=LOS . " autos y la , certifi-
cae liódlel'ke letirä están :tie 	 -
f iegól • 	 S &Creta ria. iiteridi'M db se
cin'e tbdó lititáld'or. acepta colín) las

titulati6n y que . las cargas o
griiiiáineries l 'anteriores -y los prefe-
rehieä, l si los 'hubiere. al crédito del
atibi -'eontifittarán subsistentes. ero -
tendiéndose que el rematante los;
acepta .y queda subrogado en la'res-
ponsabilidad de los miSmos, slii
de-ginarse a :-.;11 extinción el --'preeii)
del remate:

Tereera.—Para tomar parte en el

acto, 'deberán los licitadores cOnsig•
nar previamente en la mesa del Juz-
gado, o -en el Establecimiento des-
tinado al' efecto, una- cantidad igual
por . lo menos al diez por ciento dl
tipo fijado a cada finca, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Dado en Montoro a veinticuatro
de septiembre • cle mil novecientos
cuarenta y nueve.—Fernando Ru-
biales Poblaciones.—E1 Secretario,
Leopoldo Romero.

Núm. 3.605
El Juez de; Instrucción de Montoro

y su partido.
Por el presente edicto; ruega a

todas las autoridades civiles, mili-
tares y agentes de la Policía judi-
cial de la Nación, procedan a la
busca y rescate de las *caballerías
que 8.1 final se reseñan, hurtadas, en
la noche del 22 al 23 del actual,
don Pedro Rodríguez Sánchez, de
la, finca «San Pedro», de este tér-
mino, así como a la captura clAl
auto o autores del hecho, los qua
de ser_ habidos, serán puestos a
disposición de este Juzgado, estod:
últimos en el arresto municipal de
esta- ciudad.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con el iitlinero 85'
del año actual.

Dado en Montoro a 24 de sep-
tiembre de 1949.—F. Rubiales.—
Et Secretario, Leopoldo Romero.

Reseña
Mula negra mohina, de unos 14

años,. 1'52 de alzada, hierro M. ca-
dera derecha, atiende por Mohin.a; y

Otra mtila castaña, de unos 9
años, próximamente la misma alza -
da que la antevió'', y ambas con el
hierro P. R. encerradas en un cír-
culo en la tabla derecha del cuello
y el de La Mundial V-10 en la e
dera izquierda: la segunda atiende
por Cervata..

Núm. 3.604
. Diego Barrientos Orihuela, hijo
de Pedro y de Dionisia. natural de
San Fernando de Cádiz, de estado
soltero, profesión jornalero, de 32
arios, domiciliado últimamente en
Cádiz, procesado por hurto, en la
cause número 111 de 1949. com-
parecerá en término de lo días an-
te este Juzgado de Instrucción de
Montoro; apercibido en caso con-
trario dd ser declarado rebelde.

Montoro 24 de septiembre de
1949.—El Secretario, Leopoldo Ro -
mero.—Visto bueno: El Juez dé
Instrucción, F. Rubiates.

GUADIX

Se cita a NMaüntliid3e.59R7bdriguez He-
redia. (a) La Esparraguera i ,4ei38
arios, casada wo, -bija 1 An-
tonioily icile . Dolores» natural:de.; DI.:
que (Córdoba), cuyo último
eilleariocido JzOi 	 eepresa-d
eiudadz,barrio del .laranjo,ys, Cris-
töbal . iiMedina i rCagadO,f , 013 	 , iîíç
söltero, 	 capo, hijot 121e,,-M4guel

det.Serafizia, :cuyo ‘únimo
cOnoc id ci lo tuve en!: ;• nAlcOW.In

Real; ;c,aile -de la Rosai :ambos en ig-
n -orado paradero, : para que el día
48 de octubre próximo ý hora de la
once de su .p-iahan.a,T.comparezcan.

• como denunciados, en (lit Sala Au-
diencia de esteluzgado, sita en ca-
rret,era de Almería, para celebrar jui.-
¿s.id -cle faltas s'obre lesiönes a Ra-
món Navarro Ruiz. bajo los aperci-
bimientos de Ley.

Cuiadix a 20 de septiembre de
1949.—Firina ilegible.
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CORDOBA

Núm. 3.596

Don Virgilin de -Castro ,Galán. Juez
municipal del número uno de es-
tá capital. 	 •
Pago saber: Que en este Juzga-

do se instruyen diligencias por le-
siones bajo el número 818 de 194P,
contra se ignora, por el presente, se
cita al lesionado Pantaleón Sánchez
Moreno, vecino que fue de La Ram-
bla y actualmente en ignorado pa-
radero, para que en el término de.
ocho días a partir de la publica-
ción del presente en el BOLETIN
OFICIAL de esta: provincia, compa-
rezca a PreStar declaración en la
Sala Audiencia de este Juzgado, si-
lo en la - calleja Qiiintere, núm. 17,
(Gondomar), bajo los apercibimien-
tos de Ley.

Y para que conste - e inserción en
el BOLETIN OFICIAL de esta capi:
tal, expido el presente en Córdoba
a 20 de septiembre de 1949.—Virgi-
lio d Castro.—EI Secretario. Firma
ilegible.

Núm. 3.595 • 	 .

Don Virgilio de •Castro Galán, Juez
municipal del número uno de es-
ta capital.
Hago saber: - Que en este Juzga-

do se instruyen diligencras por le-
siones bajo el núfnero 406 de 1949,
contra. se ignora. Por el presente
cita al lesionadoiosé Lujano Coa,
Vecino que fu& de esta capital, y ac-
tualmente en ignorado paradero,
para que en_ el término de ocho días
a partir de la publicación del pre-
sente en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, comparezca a pres-
tar declaración en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, sito en la ce,-
Ileja Quintero, número 17 (Gondo-
mar) ', bajo los apercibimientos de
Ley..

Y para que conste e inserción en
èl BOLETIN OFICIAL de esta capi-
tal, expido el presente en Córdoba
a. 21 de septiembre de 1949.—Vir-
*cilio de Castro.—E1 Secretario, Fir-
ma

PUERTO DE SANTA MARIA

Núm. 3.612

Cédula de citación

En virtud de la presente se cita a
Francisco Moreno Fernández, de
profesión pañero, • natural y vecino
de Murcia, y Antonio Luis Moreno;
Losada, de 22 años de edad, parle.
ro, natural de Cartagena y ambos
vecinoS de Villa del Río, Córdoba,
en calle 18 de julio, núm. 24 para
que comparezcan ante este Juzgado
el día. 21 del próximo mes de ocfu-
bre y hora de las once y treinta con
objetó de celebrar juicio de faltas
por lesiones que contra los mismos
se sigue, bajo los apercibimientos
legales.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia de
Córdoba, expido la presente con el
visto bueno del .señor Juez muni-
cipai en el Puerto de Santa María
a 23 de septiembre de 1949.—E1 Se-

cretario, Firma .ilegible.—Visto bue-
no: . El Juez municipal, Firma ilegi-
ble.

ALMADEN

Núm. 3.629

Don Matías Malpica González-a-
pee Juez de Instrucción de esta
ciudad y su partie.
Hago saber: Que Nn este Juzge-

do de mi cargo e sigue el suma-

río número 41 de 1949 por hurto de
un cojinete pié de biela compresor
de bronce, de un peso' de 3 kilos,
una corona rueda heleceidal . tam-
bién de bronce y de un peso de 25
kilos y cuatro correderas de bron-
ce de 12 kilos, del Establecimiento
Minero de esta ciudad, en el que
he acordado requerir a las autori-
dades Civiles y, militares y demás
agentes de la Policia judicial pro-
cedan a la busqueda, de tales obje-
tos y a ,la detención del autor o
•autores de lit sustracción, poniéndo-
los casó de ser habidos a disposi-
ción de este Juzgado.

.Dado en Almadén a 27 de sep-
tiembre de 1949.—Matías Malpica
Gonzalez-Elipe.—E1 Secretario, fir-
ma ilegible.

Núm. 3.630

Don Matías Malpica González -EH
-pe, Juez de Instrucción de Alma-

dén y su partido.
Por la presente se hace saber:

Que se deja, sin efecto la requisito-
ria de fecha 17 de mayo de 1949 pu-
blicada en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia de Córdoba número
120 correspondiente al día 21: de
dicho, mes, por la qüe se interesaba
la búsqueda y captura de Doroteo
Redondo, .de 29 arios, hijo de José
y de 'Carmen, por haber sido cap-
turado y cuyo verdadero nombre es

• el de Manuel Cárdenas Real, hijo de
Manuel y de Carmen, natural de
Granja de Torrehermosa, así lo ten-
go acordado en el sumario número
20 de 1949.

Dado en Almadén a . 26 de sen
liembre de '1949.—Matías Malpica.
—El Secretario, Firma ilegible.

CABRA

Núm. 2.631

Don Antonio Molina Luque, en fun •

ciones, Secretario del Juzgado
municipal de esta ciudad de Ce
bra.
Doy fe: Que en juicio de faltas

número 613 del ario, seguido con-
tra Manuel García- Peláez, por el
hecho de daños en finca ajena se ha
dictado providencia con fecha de
hoy declarando firme la sentencia
recaída en dicho juicio; en la que
se acuerda dar vista al citadd pe-
nado de la tasación de costas que
se insertará después practicada en
dicho juieio, por término de &e. 
días.

Tasación de Çosta.s
Por derechos del Sr. Juez, Secreta-

rio y Fiscal en dicho juicio y eje-
cución de sentencia, 23 pesetas.

Por .los derechos del , Azente ju
dicial e 6 pesetas.

Por indenmiza.ción, 20 pesetas.
Por reintegros del expediente, 5

pesetas.
Indemnizaciones, 40 pesetas.
Multa, 100 pesetas.
Total, 194 pesetas.
Corresponde a satisfacer al con-

denado- Manuel Gracia Peláez.
Y para que sirva de notifica,ción

y de requerimiento en forma a di-
cho penado, cumpliendo lo manda-
do por el Señor Juez, expido la pre-
sente .para su inserción en el BO.-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
por encontrarte dicho penado en
ignorado paradero, con el visto
bueno del señor Juez en Cabra a
26 de septiembre de 1949.---Antonio
Molina.—Visto bueno: El Juez Mil -
nicipal, J. M. López Sidro.

POZOBLANCO

Núm. 3.578

Don Rafael Caballero García, Abo--
gado e interinamente Juez de Ins-
trucción de este partido.,
Por * la- presente .ruego a todas la s .

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial, practiquen di-
ligencias en la busca de un burro
capón."de 16 arios, rucio claró, me-
diano de talla, con , hierro particu-
lar en la cadera derecha y un re-
molino posterior en lo _alto del ra-
bo y otro burro capón de' 8- años .
capa rucia oscura, blanco del apa-
rejo, alzada algo más de mediana:
sustraídos la noche . del 9 al lo del .
actual, de una zahurda existente
en la finca «Atalayones»; término"
de Villanueva de Córdoba y propios
de ' Antonio Torrallo Moreno y Ma-
ría Serrano Castillo. y de ser habi-
dos sean puestos a mi disposición
y asimismo en la Prisión Preventi-
va de este partido, *la perosna
cuyo poder se encuentre si no Acre-
dita su legítima, adquisición; pues
así está acordado en sumario que
instruyo con el número' 129 de 1949.„.

Dado en Po2oblanco a 19 de sep-
tiembre de 1949.—Rafael Caballero.
—El Secretario, Luis Etcheverría.

MONTEMAYOR

Núm. 3.559
En virtud del presente, se cita a

Alfonso García Eslava, de' 38 años
de edad, natural y vecino de Fernán
Núñez, hijo de Alfonso y Rafaela,
inculpado en el procedimiento de jui-
cio verbal de faltas que con el núme-
ro 156 949 se sigue en este Juzgado.
por infraccióa a la Ley de Caza, pa-
ra que asista al acto del juicio que
tendrá lugar el día 15 del mes de oc-
tubre próximo y hora de las once en
esta Sala Audiencia, sito en el piso
alto de/la Casa Consistorial, debien-
do acudir con las pruebas que tenga
por conveniente, cuyo individuo, se-
gún constancia de autos, se ausentó
de su domicilio hacia las provincias
de Ciudad Real y Barcelona, igno-
randose su paradero actual.

Montemayor (Córdoba) 15 de sep-
tiembre de 1949.- De Orden del
S.S. el Juez de Paz, Firma ilegible.

CABRA
e Núm. 2.593

El Juez de Instrucción de Cabra y su
partido.
Por virtud del presente, ruega y

encarga a la Policía judicial y demás
autoridades, la busca y rescate de

doce cabras de diferentes pelos, de
las cuales diez tienen un agujero de
un sacabocado en cada oreja y una
B en el hocico en la pide delantera;
una, oreja izquierda despuntada y
en la derecha agujero de sacaboca-
do; y la otra sin señal alguna, sus-
traidas las doce en la noche Ael
al 21 del actual de la finca La Vihue-
la, de este término; y que caso de ser
habidas así como sus poseedores
ilegítimos, sean puestos a disposi-
cion de esie Juzgado, en la causa 163
de este año sobre hurto.

Cabra a 25 de septiembre de 1949.
-Miguel Cruz Cuenca. -EI Secre-
tario, P. H., José Amo.

Núm. 3.594

Por el presente y en nombre del
Jefe del Estado Español (q. D. g.),

exhorto y 
r2quizro a las aute-Tärild,dadicin2y agentes de la . Policia judize

de q ue practiquen diligeneid;
busca y rescate de tres me trosyre l

próxi

a:.

m Para

de septiembre, de las 	

incloie

dio de tuberia de plomo
m 	

, q 

fuero„

u imoni:e
hurtados en la madrugada 

del i

del Cortijo «El Fiscal», del 

t:

Municipal de esta ciudad, p ioi
caso de ser habido a disipo:
este Juzgado, con los poseedoresde
los ei aAs ms 

previas

i i s hn. an D  s
sido
 dz. 	

faltasjuicio verbal d

.  	
acordado en diligaa

que con ei número 423 del,

orriente

e

año, se tramitan en este Juzgádo.
Dado en Cabra a 19 de septiembre

de 1949. - El Juez Municipal, lose XI.
L. Sidro.- El Szcretario P. N i a
Molina.

Cédula de notificación manen)

1.360 de 1948 por _estafa que 	

9;:dislao(P:

PUENTE GENIL

Núm. 3.607

pesetas.

En el juicio che faltas e sen Ira.

mita en este Juzgado ha sido prac-
ticada la siguiente tasación

pesets.pEldstet:

Reintegos del juicio, 4'75 pese

se: 1«10Ntas.
'Derechos de los señores jui

Secretario y Fiscal, 10'80- 

re 

a
Indemnizaciones, 4'65 	 as

Ejecución y posteriores cos as,
24'90 pesetas.

Total 45'1( 	 a
Y para que sirva de notificación

al condenado a 'su pago Concep-
ción; Pérez Reyes. cuyo actual do-
micilio y paradero se ignora, se le
da vista de lae migala por el plazo
de tres días al objetcy de que la ha-
ga efectiva o la impugne, y en este
caso con las formalidades y en el

terminal previsto en la Ley aperci-
biéndole que de no hacerlo le pe
rará el - perjuicio a que hubiere li-
gar.

Puente Genil a 24 de septiembre

de 1949.—El Secretario, Firma

Núm. 3.608

En el juicio de faltas
325 de 1949 por daños qu
mita en este Juzgado ha si
ticada la e.igu,iente tasa(
costas.

Derechos de los señores
cretario y Fiscal, 10'80 pe

Derechos del Agente Judi
pesetas.

,Derechos de Peritos, 20
Multa impuesta, 50 pesi
Indemnizaciones, 5 peset

:Reintegros del juicio, 3

Derechos de ejecución
posteriores, 24'90 pesetas.

Total ' 121'20 pesetas.
Y para que sirva de iu

a ioscondenados a su pago •

na- López y Manuel Gard
cuyo actual domicil i e y

"se ignora se le da vista de 1

por el plazo 3 días al objel

la hagan efectiva a lo inipie

este caso con las fornialida
el término previsto en la L

c/ibiéndoles que de no ha
parará el perjuicio a (lw
lugar.

,Puente Genil a 24 de s(

de 1949.—E1 Secretario. F

gible.

PROVINCIAL.—CORDOHA
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